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PALABRAS DEL SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES DEL MINISTERIO 

DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO DE ARGENTINA, EDUARDO ZUAIN,  
EN EL CONSEJO DE MINISTROS EN SU DECIMOSÉPTIMA REUNIÓN 

 

Señores Jefes de Delegaciones y Delegaciones de países hermanos 
presentes, señores Secretarios de la ALADI. 

Quiero reiterar mi agradecimiento a la hospitalidad de los hermanos uruguayos 
y expresarles que constituye para mí es un gran honor estar presente en esta XVII 
Reunión del Consejo de Ministros de la ALADI. 

El contexto actual es complejo pero debe ser encarado con decisión. Además 
de alcanzar los objetivos nacionales propios de cada país, la consolidación del 
crecimiento y del desarrollo en nuestra región dependerá de la manera en que nos 
insertemos en el mundo, esto es, que esa inserción sea adecuada para potenciar 
nuestras capacidades sin dejar de atender nuestras necesidades particulares. 

La complementariedad, la reciprocidad y la solidaridad entre nuestros países y 
nuestros procesos de integración no solo son posibles, sino también necesarias para 
explotar nuestro potencial conjunto, para atender las oportunidades y los desafíos que 
plantea el cambiante contexto internacional y así profundizar el desarrollo de nuestros 
pueblos, con inclusión social y con ampliación de derechos para toda la región. 

Argentina considera que la integración regional fue, es y seguirá siendo una 
herramienta central de nuestros países para promover el desarrollo institucional, 
económico y social, consolidar la democracia, la gobernabilidad, así como para 
sostener los intereses regionales en el escenario internacional. 

Si queremos un crecimiento económico sustentable y legítimo, éste tiene que 
venir acompañado por una justa distribución de la riqueza y un proceso consolidado de 
inclusión social. Es necesario también afianzar a nuestros Estados para que sean 
presentes y activos porque son los únicos capaces de desarrollar a nivel nacional y 
regional políticas dirigidas al bienestar de nuestros pueblos desde la equidad y la 
justicia social. 

Sobre la base de estos principios compartidos debemos convivir con nuestras 
diferencias y contribuir a evitar, desde la administración estratégica de los acuerdos 
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regionales que realice nuestra Asociación, que cualquier situación extrarregional 
deteriore los avances sociales y económicos que logramos en los últimos años. 

Argentina tiene, en este contexto, toda la disposición de propiciar todos los 
acuerdos e iniciativas que apunten a afianzar y profundizar la integración en la región 
con un enfoque orientado al crecimiento de nuestras economías y, como mencionaba, 
crecimiento que tiene que ser acompañado por la inclusión social. 

La dinamización de la ALADI es en este sentido una herramienta concreta para 
enfrentar la complejidad de nuestros paradigmas internacionales. Queremos, por lo 
tanto, reiterar el compromiso de la República Argentina con este proceso integrador. 

Cabe destacar que resultan alentadores los positivos resultados que ha 
arrojado el comercio regional en los últimos años, en términos cuantitativos y también 
cualitativos en el marco de los acuerdos vigentes. Para avanzar aún más en esa 
dirección destacamos el trabajo que se viene desarrollando en programas de 
complementariedad económica y productiva, con especial atención a las micro, 
pequeñas y medianas empresas. Todo ello contribuye a un desarrollo regional más 
integrado que promueve el incremento del valor agregado en nuestros bienes y 
servicios. En este contexto, cobran relevancia los trabajos que vienen realizando en 
relación con los regímenes de origen y salvaguardia a fin de completar el marco 
jurídico de los intercambios entre los países miembros. 

Naturalmente debemos perfeccionar los mecanismos de tratamiento diferencial 
para los países de menor desarrollo económico relativo, de forma que los mismos 
mejoren su acceso efectivo al mercado regional y logren atenuar las asimetrías 
existentes. 

En otro orden de cosas, Argentina valora los esfuerzos para acercar la ALADI a 
la sociedad, a la producción y al trabajo. La apertura de la Asociación a la participación 
de la sociedad civil mediante la convocatoria de organizaciones y movimientos 
sociales, el Consejo Asesor Laboral y el Consejo Asesor Empresarial, brindará un 
mayor compromiso de los diversos actores sociales en el proceso de integración 
regional. Consideramos que tales medidas son necesarias para que este proceso 
llegue a la vida diaria en nuestros ciudadanos y atienda las crecientes demandas y 
necesidades de nuestras sociedades. 

Estamos seguros que en este nuevo período que se inicia en la ALADI nuestro 
Secretario General, a quien aprovecho para felicitar, sabrá continuar cumpliendo con 
las tareas encomendadas así como continuar presentando nuevas ideas y propuestas 
que permitan consolidar a nuestra Asociación como la casa de la integración de 
América Latina toda. 

No quisiera dejar de incluir una especial mención a la generosidad con la que 
los países aquí presentes se han sumado y se suman, de forma permanente, a 
nuestra causa de la cuestión de las Islas Malvinas. Argentina no está sola en su 
reclamo. Distintos foros han alzado su voz en apoyo a mi país con la aprobación 
unánime de todos sus miembros. Así ha sido el caso de la ALADI en más de una 
oportunidad, de la CELAC, la UNASUR y el MERCOSUR que han asumido como una 
causa propia el respaldo a los legítimos derechos de Argentina sobre las Islas 
Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios marítimos circundantes. 
En todas esas ocasiones se ha expresado la necesidad de que Argentina y el Reino 
Unido reanuden sus negociaciones de conformidad con los principios contenidos en la 
Carta de Naciones Unidas y las resoluciones permanentes de la Asamblea General 
para encontrar una solución pacífica a la disputa de soberanía. Una vez más, y quiero 
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agradecerlo, contamos con el acompañamiento y con la solidaridad de los países 
miembros de la ALADI. 

Quisiera agregar el porqué de la propuesta argentina de una resolución de 
Malvinas en este marco, que es un proceso de integración económica y comercial, y 
también hablábamos de que no hay proceso de integración económica y comercial sin 
integración política. La causa de Malvinas no es solamente una disputa territorial, no 
es solamente reclamar en los foros internacionales una negociación con el Reino 
Unido que resuelva esta disputa de soberanía. Es también lucha por los recursos 
naturales y en un proceso de integración económico comercial de América Latina esos 
recursos naturales no solamente pertenecen al pueblo argentino sino también al 
pueblo latinoamericano todo, y es por eso también la intención nuestra de presentar 
esta propuesta en este foro. 

Finalmente, en este mismo sentido quisiera agradecer el apoyo de todos 
ustedes en nuestra lucha contra los fondos buitre, el cual se ha hecho manifiesto no 
solo en este foro con la resolución recientemente adoptada por el Comité de 
Representantes, sino también distintos pronunciamientos del MERCOSUR, ALBA, 
Banco del Sur, UNASUR, OEA, CELAC y del G77+China, entre otros. En esos 
ámbitos, se ha exhortado a la comunidad internacional a pronunciarse ante esta 
situación, reconociendo la gravedad y el peligro que el accionar de estos fondos 
significa no solo para el pueblo argentino y la región, sino para todos los procesos 
futuros de restructuración de la deuda soberana y para el sistema financiero 
internacional en su conjunto. 

En este marco, quisiera señalar que solo una verdadera unidad 
latinoamericana nos permitirá garantizar la soberanía de nuestros países y el bienestar 
de nuestros pueblos frente a estos embates de un capitalismo predatorio que pretende 
desconocer los esfuerzos que viene realizando nuestro país para honrar, y lo estamos 
honrando, todos los compromisos asumidos desde la restructuración de su deuda 
soberana, en los años 2005 y 2010, a la que se acogieron más del 92 % de los 
acreedores. 

En conclusión, señor Presidente, seguimos comprometidos en continuar 
trabajando con ambición y entusiasmo en el cumplimiento de las pautas que surgen en 
este Consejo de Ministros, favoreciendo los consensos y los intereses de la región 
para un mayor beneficio de nuestros países y especialmente de nuestros pueblos. 

Muchas gracias. 

 
__________ 

 
 
 


